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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo seis (6) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2018/0312  

  
                                  El apoderado de la parte ejecutante presenta solicitud 
de terminación por pago total de la obligación cobrada, dentro de este 
proceso de EJECUCIÓN CON ACCION MIXTA promovido por  el 
BANCO DAVIVIENDA S. A  en contra de los señores JORGE IVAN 
AGUDELO CASTAÑO y NELSON CASTAÑO AGUDELO. 
 
                    El artículo 461 del CGP expresamente dispone que el 
Abogado que solicita la terminación del proceso por pago, debe tener 
facultad para recibir y en este caso, verificado el poder, el Banco se 
reservó la facultad de recibir y, por ende, antes de resolver sobre la 
solicitud, SE REQUIERE al apoderado para que allegue poder con 
facultad para recibir o, en su defecto, con facultad para pedir la 
terminación de este proceso por pago total de la obligación.  
                                 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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